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“Los actos de los órganos de la Administración Pública 

adoptarán la forma de Decretos, Acuerdos, Resoluciones o 

Providencias”.

Por tANto: En uso de las facultades de que está investido 

y en aplicación de los artículos 7, 36 numeral 8 y 116 de la 

Ley General de la Administración Pública y 11 literal c) de 

la Ley de Contratación del Estado.

AcuerdA:

PriMero: Nombrar de manera Ad honorem a la ciudadana, 

Marcela María Pineda rodríguez, como Gerente Administrativo 

del Gabinete Sectorial de Gobernabilidad y Descentralización, 

debiendo ejercer las funciones establecidas en el manual de funciones 

del Gabinete Sectorial de Gobernabilidad y Descentralización.

SeGuNdo: Delegar en la ciudadana, Marcela María 

Pineda rodríguez, la facultad de poder firmar actas de 

adjudicación y contratos de la Administración en todos los 

procesos de compras menores, que realice este Gabinete 

Sectorial, de conformidad a los montos que establezcan las 

Disposiciones Generales del Presupuesto, siendo responsable 

de las actuaciones que ejecute, al amparo de la presente 

delegación.

tercero: Transcribir el presente Acuerdo al ciudadano, 

Marcela María Pineda rodríguez, para los fines que co-

rresponden.

coMuNÍQueSe.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, al primer día del mes de febrero de dos mil 

dieciséis.

ricArdo ANtoNio ÁLvAreZ AriAS

Coordinador del Gabinete Sectorial de Gobernabilidad y  

Descentralización

Gabinete de 
Gobernabilidad y 
Descentralización

Acuerdo NÚMero 01-2017

El Coordinador del Gabinete Sectorial de Gobernabilidad 
y Descentralización.

coNSiderANdo: Que con la creación de la nueva 
estructura de gobierno, mediante Decreto Ejecutivo, 
PCM 001-2014, fue creado el Gabinete Sectorial de 
Gobernabilidad y Descentralización, estableciéndose en 
el mismo sus atribuciones.

coNSiderANdo: Que mediante Acuerdo Ejecutivo 
No 19-2014, de fecha 29 de enero del 2014, emitido por el 
Presidente Constitucional de la República, nombró como 
Coordinador del Gabinete Sectorial de Gobernabilidad 
y Descentralización, al señor Designado Presidencial, 
ricArdo ANtoNio ÁLvAreZ AriAS.

coNSiderANdo: Que la Ley General de la 
Administración Pública, en su artículo 116 establece lo 
siguiente: “Los actos de los órganos de la Administración 
Pública adoptarán la forma de Decretos, Acuerdos, 
Resoluciones o Providencias”.

Por tANto: En uso de las facultades de que está 
investido y en aplicación de los artículos 7, 36 numeral 8 
y 116 de la Ley General de la Administración Pública.

AcuerdA:

PriMero: Nombrar Ad Honorem al ciudadano, 
Reniery Fabricio Guillén Rodríguez, como Secretario 
General del Gabinete Sectorial de Gobernabilidad y 
Descentralización.

SeGuNdo: El presente Acuerdo no se contrapone, ni 
revoca el Acuerdo numero 08-2015.
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tercero: Transcribir el presente Acuerdo al ciudadano, 
Reniery Fabricio Guillén Rodríguez, para los fines que 
corresponden. coMuNÍQueSe.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los seis días del mes de enero de dos mil  
diecisiete.

ricArdo ANtoNio ÁLvAreZ AriAS
Coordinador del Gabinete Sectorial de Gobernabilidad y 

Descentralización

Gabinete de 
Gobernabilidad y 
Descentralización

Acuerdo NÚMero 02-2017

________

El Coordinador del Gabinete Sectorial de Gobernabilidad y 
Descentralización.

coNSiderANdo: Que con la creación de la nueva 
estructura de gobierno, mediante Decreto Ejecutivo, PCM 
001-2014, fue creado el Gabinete Sectorial de Gobernabilidad 
y Descentralización, estableciéndose en el mismo sus 
atribuciones.

coNSiderANdo: Que mediante Acuerdo Ejecutivo 
No 19-2014, de fecha 29 de enero del 2014, emitido por el 
Presidente Constitucional de la República, nombró como 
Coordinador del Gabinete Sectorial de Gobernabilidad 
y Descentralización, al señor Designado Presidencial, 
ricArdo ANtoNio ÁLvAreZ AriAS.

coNSiderANdo: Que la Ley General de la Adminis-
tración Pública, en su artículo 116 establece lo siguiente: 
“Los actos de los órganos de la Administración Pública 
adoptarán la forma de Decretos, Acuerdos, Resoluciones o 
Providencias”.

coNSiderANdo: Que obran los dictámenes legales, 
técnicos y financieros, en los que se justifica la emisión del 

presente acto, dado que es necesario contar con los servicios 
de internet, para no dilatar o faltar a las funciones que me 
han sido atribuidas en el Decreto PCM-01-2014.

coNSiderANdo: Que de igual manera, obra el proceso 
de adquisición del servicio de internet para el año 2016, 
mismo que ya fue adjudicado, pero que se encuentra en la 
etapa de formalización del mismo.

Por tANto: En uso de las facultades de que está investido 
y en aplicación de los artículos 7, 36 numeral 8 y 116 de la 
Ley General de la Administración Pública y 68 Disposiciones 
del Presupuesto Vigente.

AcuerdA:

PriMero: Autorizar a la Administración de este Gabinete 
Sectorial, para que pueda prorrogar los servicios de internet 
con la empresa HONDUTEL, hasta por dos meses incluyendo 
enero, febrero, del presente año. 

SeGuNdo: Instruir a la Administración de este Gabinte 
Sectorial, para que pueda agilizar la finalización del proceso 
de compra menor de servicio de internet para este año 2017, 
antes de que se venza la prórroga autorizada.

tercero: Transcribir el presente Acuerdo a la Gerencia 
Administrativa de este Gabinete Sectorial. coMuNÍQueSe.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los nueve días del mes de enero de dos mil 
diecisiete.

ricArdo ANtoNio ÁLvAreZ AriAS
Coordinador del Gabinete Sectorial de Gobernabilidad y 

Descentralización

reniery Fabricio Guillén rodríguez
Secretario General


